RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002283, Ent. N° 6628/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/12 para ampliación, recaudación y reciclaje   en el local de la Escuela  No. 193 ubicado en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que  cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 13/09/2012,  se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron tres oferentes Conde SA, Harbor SA y Texa SA;

2) que con fecha 08/10/2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que no será considerada la oferta de  la empresa Texa SA  por no haber entregado informe de Revisión Limitada 2009 solicitado en la apertura  y presentar el certificado del Registro Nacional de Empresas con incumplimientos  proponiendo  la adjudicación, por menor precio, a  Harbor SA, por un monto de $ 19:080.687, (imprevistos e iva incluidos) más las Leyes Sociales por $ 2:060.300;

3 que por Resolución Nº 62 de fecha 31.10.2012, el  CODICEN   dispuso la adjudicación, en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención que compete a este Tribunal, expresando que la ejecución del gasto se realizará con  cargo al Proyecto 802, financiación Rentas Generales del Plan  de Inversiones Publicas 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley N° 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

 2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores y la ponderación de los mismos, mientras que el Art. 65 inciso final del nuevo T.O.C.A.F., establece que a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”.  Por otra parte, el Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F. permite exigir requisito mínimos y posteriormente emplear un factor cuantitativo en forma exclusiva;
 3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el referido Artículo 48;

 4) que la Comisión Asesora al rechazar la  propuesta de Texa SA  (Resultando 3), entre otros motivos, por  que el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas da cuenta que el oferente registra incumplimientos,  contraviene las disposiciones del propio Pliego de Condiciones Particulares que prevén dicho extremo como un criterio de ponderación y no de  admisibilidad de ofertas;

5) que en consecuencia, se vulneró el principio de estricto ajuste a los Pliegos, afectándose asimismo el principio de igualdad de los oferentes reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F., al conferir un trato disímil a quienes les fueran realizadas sus propuestas aún cuando dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad, al igual que los otros oferentes;
6) que el Pliego que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, siendo que el Artículo 64 del TOCAF,, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular.

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”

cr

PAGE  
2

